
“MUJERES Y TIERRA”

DIRECCIÓN GENERAL PARA LA PROMOCIÓN DE UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA E 
IMPULSO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA



Propiedad Social

• 51% del territorio
nacional es
propiedad social.

Fuente:   RAN. Datos Abiertos , Estructura de la Propiedad Social en México. Fecha de actualización: 10 de octubre de 2022.

• Ejidos: 29,808 en 82.4 millones de ha. 
• Comunidades Agrarias: 2,414 en 5.9  
millones de ha.

Núcleos agrarios: 32,222
Superficie :  99.7 millones de 
ha.

• En ellas se ubican 2/3
partes de los recursos
hídricos; 70% de los
bosques y la
biodiversidad y 60% de
los litorales.

Superficie Nacional 
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Millones hectáreas 



Ejidos a nivel nacional
3686

3168

1762
1576

1406 1394
1282 1216

1079 1068 1058 1029 988 955 914 890 854 816 756 738
595

386 366 364 284 243 236 206 179 165 99 42
0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000



Comunidades a nivel nacional
748

197 182 165
144 131 127 122

98 89 85 74 58 50 37 26 16 15 13 8 6 5 3 3 2 2 2 2 1 0 0 0
0

100

200

300

400

500

600

700

800



Calidad Total Mujeres % Hombres %

Ejidataria 3,289,709 823,821 25% 2,465,888 75%

Comunera 873,754 256,055 29% 617,699 71%

Posesionaria 683,486 197,807 29% 485,679 71%

Avecindada 161,676 51,128 32% 110,548 68%

Total: 5,008,625 1,328,811 27% 3,679,814 73%

A continuación, se presentan los datos desagregados de las personas sujetas agrarias:

Fuente: Registro Agrario Nacional, 2020.

Personas sujetas agrarias



De acuerdo con datos del Registro
Agrario Nacional del año 2020, las
mujeres representan los siguientes
cargos:

• 21% integran los comisariados ejidales
y los consejos de vigilancia.

• 7.8% son presidentas de los
comisariados ejidales.

• 7.8% ocupan un cargo en los consejos
de vigilancia.

De las 5 millones 8 mil 625 personas
ejidatarias, comuneras, posesionarias y
avecindadas en México:

• 27% son Mujeres
• 73% son Hombres

Fuente: Registro Agrario Nacional. 

Mujeres en la representación agraria



El artículo 37 establece:

• Cuota del 60 por ciento de un
mismo sexo para las candidaturas
a puestos de elección que
integran el comisariado ejidal y el
consejo de vigilancia.

• La legislación también hace la
recomendación de procurar la
integración de mujeres.

Ley Agraria



Panorama nacional en el 
ámbito rural

El 31.6% de las mujeres rurales
de 15 años y más, se insertan
en alguna actividad
económica, un porcentaje
menor al de las mujeres
ubicadas en zonas más
urbanas (45.2%). Entre las
ocupadas, el 13.6% de las
mujeres rurales no recibe
ningún pago por su actividad,
de acuerdo con el Inmujeres.
(Boletín, 2021).

En México hay 64.5
millones de mujeres, 13.6
millones habitan en
localidades rurales, 11.4
millones de hogares son
jefaturados por una mujer
y 17 por ciento de mujeres
rurales son hablantes de
lengua indígena, según
datos del INEGI.

De acuerdo con la ONU, en
México, el mayor
porcentaje de mujeres
rurales se concentra en
entidades como Veracruz,
Chiapas, Oaxaca y Estado
de México, y seis de cada
diez se encuentra en
situación de pobreza.

De acuerdo con la
Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y
la Agricultura, las mujeres
rurales en México representan
el 29 por ciento de la fuerza
laboral y son responsables de
más del 50 por ciento de la
producción de alimentos.

En el país, existen 893
municipios donde el 80%
de su población total
habita en zonas rurales. De
estos municipios el 54.5%
tiene un nivel de
marginación alto o muy
alto, de acuerdo con el
CONAPO.

Las mujeres trabajan en
promedio 12 horas más
que los hombres en
actividades del campo, de
acuerdo con la ONU.

Las mujeres rurales
participan en comités,
asumen cargos
comunitarios, cuidan el
ganado y preservan la tierra
y la biodiversidad del país.



Acciones implementadas 
desde el INMUJERES:

“Estrategia integral para el acceso de las 
mujeres rurales e indígenas a la tierra, al 

territorio y al reconocimiento de sus 
derechos agrarios”



Estrategia Integral para el Avance del Reconocimiento de
los Derechos Agrarios de las Mujeres, Rurales e Indígenas de
Veracruz
Septiembre de 2021:

Se realizó un proceso de formación integral en tres sedes para
incrementar las capacidades de liderazgo y participación de
mujeres en la toma de decisiones de ejidos y comunidades, en
Veracruz.

1.- Ahuateno, municipio de Chicontepec, región
Huasteca.

2.- Chumatlán, región Totonacapan.

3.- Municipio Rafael Delgado, región de las Altas
Montañas.

Participantes: 193 mujeres / 55 hombres



Foro: Desafíos de la Participación y Representación de
las Mujeres en los Órganos Agrarios

Octubre de 2021:

Con el objetivo de reunir a las participantes de los talleres de la estrategia, para promover el
intercambio de experiencias en el desarrollo de sus cargos de representación agraria, o como
ejidatarias, posesionarias, o que trabajan y cuidan la tierra, se realizó un foro en Papantla,
Veracruz.

Participaron 159 mujeres y 60 hombres indígenas provenientes de los pueblos Totonaca,
Náhuatl, Otomí y Huasteco.



Diplomado Dialógico en Historia Social y Oral. 
Mujeres, Derechos, Tierra y Territorio. Participación y 
Desafíos de Mujeres Indígenas en Núcleos Agrarios

Octubre de 2021 a febrero de 2022: En
coordinación con ONU Mujeres y el Centro de
Investigaciones y estudios Superiores en
Antropología Social (CIESAS) se implementó este
Diplomado.

Objetivo: Aportar al reconocimiento y ejercicio de
derechos agrarios de las mujeres y a procesos de
defensa de la tierra y el territorio, considerando la
existencia de espacios para la representación
pública y política de las mujeres, como los núcleos
agrarios.

Participaron: 24 mujeres de distintos ejidos y
comunidades agrarias del país.

Perfil de las participantes

Presidentas, secretarias, tesoreras, suplentes de
presidentas y secretarías, mujeres ejidatarias

Entidades federativas:

1. Aguascalientes 13. Puebla
2.Chiapas 14. Quintana Roo
3. Chihuahua 15. Sinaloa
4. Coahuila 16. Tabasco
5. Colima 17. Tamaulipas
6. Guanajuato 18. Veracruz
7. Guerrero
8. Hidalgo
9. México
10. Michoacan
11. Nayarit
12. Oaxaca



Convenio INMUJERES - Procuraduría Agraria
Abril de 2022: Se llevó a cabo el evento
protocolario para la firma del Convenio.

Objetivo:
• Desarrollar acciones conjuntas para que las

mujeres indígenas y rurales hagan efectivos
sus derechos agrarios; en particular, el acceso a
la tierra y a la participación democrática en
espacios de toma de decisión en el ámbito
agrario en condiciones de igualdad y no
discriminación.

Para la implementación de la
estrategia, el Inmujeres transfirió:

$5,000,000.00 
(Cinco millones de pesos)

Previa autorización de su órgano de
gobierno y de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.



Algunos Compromisos

Instituto Nacional de las Mujeres

• Realizar procesos de formación e información en materia de
derechos humanos y género a núcleos agrarios, con el
objetivo que se integren ambos enfoques en la elaboración o
actualización de sus reglamentos internos o estatutos
comunales.

• Impulsar la participación de las mujeres en los órganos de
representación y vigilancia agraria mediante procesos de
formación e información.

• Coadyuvar en el desarrollo de Jornadas de Justicia Itinerante
para que las mujeres obtengan la titularidad de los derechos
agrarios a través de juicios sucesorios intestamentarios;

• Elaborar materiales de apoyo dirigidos a las autoridades
agrarias, órganos de representación y vigilancia, en materia
de derechos agrarios, derechos de las mujeres y la
perspectiva de género;

Procuraduría Agraria

• Identificar a mujeres rurales e indígenas en los ejidos y
comunidades agrarias ubicadas en las zonas de atención
prioritaria rurales, en su carácter de cónyuges o concubinas,
sin que hayan obtenido la titularidad de derechos agrarios
por sucesión.

• Brindar asesoría jurídica a las mujeres rurales e indígenas en
los núcleos agrarios de alta marginación, para obtener la
titularidad de los derechos agrarios a través de jurisdicciones
voluntarias en el desarrollo de Jornadas de Justicia
Itinerante, así como su seguimiento logístico.

• Establecer acciones de coordinación con los Tribunales
Unitarios Agrarios, respecto a la programación de Jornadas
de Justicia Itinerante.

• Realizar las gestiones ante el Registro Agrario Nacional, para
la emisión de las constancias de vigencia de derechos e
inscripción de sentencias.



Instituciones participantes en la Estrategia de 
capacitación a Visitadores/as de la PA

• Instituto Nacional de las Mujeres
(INMUJERES)

• Procuraduría Agraria (PA)
• Secretaría de Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano (SEDATU)
• Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología (CONACYT)



Capacitaciones a visitadoras/es 
agrarios
Objetivo: Proporcionar herramientas teóricas y
metodológicas a visitadoras y visitadores de la
Procuraduría Agraria, con perspectiva de género, para
que su labor trascienda al ámbito comunitario y cada
una de sus acciones cuenten con la visión que permita
acelerar el trabajo para resarcir las brechas de
desigualdad entre mujeres y hombres

• Primer taller: 16 al 25 de mayo. Asistencia promedio
de 125 personas por día.

• Segundo taller: 29 de julio al 9 de agosto. Asistencia
promedio de 150 personas por día.

• Tercer taller: 22 al 31 de agosto. Asistencia promedio
de 160 personas por día.

• Cuarto taller: 20 al 29 de septiembre. Asistencia
promedio de 195 personas por día.

• Quinto taller: 24 al 31 de octubre y 3 y 4 de
noviembre. Asistencia promedio de 105 personas.

Temas:

• Cuidado del ambiente y defensa del
territorio;

• Educación ambiental popular;
• Aproximaciones a la perspectiva de

género desde el contexto de las mujeres
rurales e Indígenas;

• Derechos indígenas, interculturalidad y
género;

• Desigualdad en el ejercicio de los
derechos de las mujeres y hombres en
núcleos agrarios;

• Participación de las mujeres en los
órganos de gobierno en ejidos y
comunidades;

• Organización productiva; entre otros.



Actualización de reglamentos internos y 
estatutos

Agosto de 2022:

Se elaboró la “Guía de apoyo para promoción de la elaboración y
actualización de reglamentos internos y estatutos comunales con
enfoque de género, interculturalidad y protección de bienes
ambientales”, la cual es una herramienta didáctica para que las y los
visitadores agrarios puedan replicar la información con las autoridades
agrarias y las asambleas de ejidatarias/os o comuneras/os.

Como parte del Convenio con la PA, se realizaron las siguientes acciones:

Proyectos de 
reglamentos o estatutos 

comunales revisados

Reglamentos internos o 
estatutos comunales 

aprobados por 
asamblea, en primera o 
segunda convocatoria

Reglamentos internos o 
estatutos comunales 
enviados al RAN para 

inscripción

Mayo a septiembre

122 75 34



Actualización de reglamentos 
internos y estatutos comunales 

Capacitación en núcleos agrarios

• Se realizaron 470 talleres de
capacitación a órganos de
representación y vigilancia
vigentes en los núcleos agrarios.
Asimismo, se llevaron a cabo 360
talleres de capacitación con la
asamblea general, con los temas de
igualdad de género, derechos
humanos, protección de bienes
ambientales y vinculación con los
comités de salud, agua y
alimentación.

• De mayo a septiembre de
2022 se realizaron 245
asambleas de anuencia
para la modificación de
reglamentos internos o
estatutos comunales con la
finalidad de incorporar la
perspectiva de género e
intercultural, destacando el
papel de la mujer y la
importancia de su acceso
justo a la tierra.

Información de mayo a septiembre de 2022.



Abril – al 4 de noviembre de 2022: Como parte del Convenio entre
el Inmujeres y la PA, se realizaron 83 jornadas en distintas
entidades del país, teniendo como meta abarcar las 32.
• 17 entidades reportaron concluidas sus jornadas y como informe

preliminar se tienen 2448 juicios sucesorios intestamentarios en
beneficio de mujeres rurales e indígenas, con la participación de
34 Tribunales Unitarios Agrarios.

Objetivo: Beneficiar a mujeres rurales e indígenas para atender las
distintas circunstancias de los núcleos agrarios que deben ser
regularizadas, particularmente en el acceso a la tierra. Estas
actividades se están realizando con perspectiva de género e
intercultural.

Jornadas de Justicia Itinerantes



Retos
• Implementar acciones enfocadas a

fortalecer la participación de las mujeres
agrarias en los espacios de toma de
decisión.

• Establecer programas económicos
dirigidos a campesinas y cuidadoras de la
tierra.

• Exentar del pago de la expedición de actas
(de nacimiento/defunción) a las mujeres
posesionarias, sucesoras o sujetas de
derecho agrario que llevan a cabo
procesos administrativos o juicios agrarios.

• Impulsar procesos de sensibilización y
capacitación sobre el derecho de acceso a
la tierra.



Gracias


